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En los últimos años ha aumentado considerablemente el número de estudios que recomiendan reemplazar las harinas 
refinadas por harinas de granos enteros o granos integrales, lo que se ha visto reflejado directamente en las recomenda-
ciones de las guías alimentarias alrededor de todo el mundo. Aunque el término “grano integral/grano entero” está bien 
definido, no ocurre lo mismo con lo que constituye un alimento integral, creando desafíos para los investigadores, la 
industria alimentaria, las autoridades reguladoras y que generan políticas y para los consumidores. En Latinoamérica, 
las legislaciones y las normativas en general, carecen de definiciones sobre granos, harinas y/o alimentos integrales o 
de grano entero, o bien éstas resultan ambiguas y contradictorias en muchos casos. El establecimiento de definiciones 
claras y su incorporación a los códigos de legislación, alentaría a los fabricantes a producir alimentos con cantidades 
significativas de granos enteros y permitiría un etiquetado adecuado, lo que conduciría a los consumidores a identificar 
fácilmente los alimentos integrales para incorporarlos en la dieta.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años ha aumentado considerablemente el 
número de estudios que recomiendan el reemplazo de 
productos elaborados con harinas refinadas por aquéllos 
elaborados con granos enteros asociado a la reducción 
del riesgo de contraer diabetes mellitus tipo 2 (DMT2), 
enfermedades cardiovasculares (ECV), cáncer colorrec-
tal y obesidad, además de mejorar el perfil de la micro-
biota intestinal (1) (Cap. 3, Cereales de grano entero, 
microbiota intestinal y salud; 6, Efectos favorables de 
los cereales de grano entero en el control de peso y de 
la obesidad; 7, Cereales de grano entero y prevención 
del síndrome metabólico; 8, Cereales de grano entero y 
prevención de la diabetes de tipo 2; 9, Cereales de grano 
entero y riesgo de enfermedad cardiovascular, cáncer, 
mortalidad por cualquier causa y por causas específicas: 
una revisión de las publicaciones científicas; y 10, Papel 
de los cereales de grano entero en cánceres de cabeza y 
cuello, de esófago, estómago, páncreas, mama, endome-
trio y próstata).

Estos efectos beneficiosos para la salud se deben a su 
contenido de fibra dietética (FD), vitaminas, minerales, 
lignanos y fitoquímicos (ácidos fenólicos, polifenoles y 
compuestos de fitosterol), compuestos que son elimina-
dos durante el proceso del refinado de los granos, dejan-
do únicamente el endosperma rico en almidón (2) (Cap 
2. Compuestos bioactivos de los granos de cereales). En 
la Tabla 1 se muestran las diferencias de composición 
de harinas y granos enteros y refinados; se observa que 
existen pérdidas de nutrientes debido al procesamiento, 
como el caso de la harina de trigo refinada en la que dis-
minuye 40% el contenido de calcio, 37% el de hierro y 
considerablemente el de las vitaminas del grupo B, espe-
cialmente niacina.

Previo al abordaje del tema específico sobre legisla-
ción y uso de granos enteros resulta necesario establecer 
algunos puntos de partida:

¿Qué son los granos enteros o integrales?

Las plantas consideradas cultivos de granos son aquellas 
que producen semillas pequeñas y duras, que en particu-
lar están en la base de la alimentación humana y del ga-
nado. Estas plantas tienen diferentes orígenes botánicos, 

pero en su mayoría pertenecen a la división Antophyta, y 
dentro de ésta a dos familias: los cereales (Gramineae) y 
las leguminosas (Leguminosae) (3). Los cereales de ma-
yor consumo a nivel mundial son: trigo (incluidas va-
riedades como espelta, emmer, farro, kamut y durum), 
maíz, arroz, avena, cebada, mijo, centeno, sorgo, teff y 
triticale (Cap. 1, Biodiversidad de los cereales de grano 
entero en relación con la nutrición y salud). Todos ellos 
están formados por tres partes diferenciadas: el salvado, 
el endospermo y el germen (4), como se muestra en la 
Figura 1.

A fines prácticos, en ocasiones a este listado se le 
suman tres cultivos que no pertenecen a la familia Gra-
mineae y son conocidos como pseudocereales, ellos son 
amaranto, quínoa y trigo sarraceno. Los pseudocereales 
provienen de semillas de flores, a diferencia de los cerea-
les que son el fruto de espigas de gramíneas. Adquirieron 
este nombre debido a su aspecto, usos culinarios -como 
harina o grano- y propiedades nutricionales similares a 
las de los cereales (5). En particular, quínoa y amaranto 
son conocidos como granos andinos, por su origen en 
los Andes Centrales de América del Sur. Están compues-
tos exclusivamente por el germen y el perispermo que 
reemplaza al endospermo de los cereales y constituye el 
principal tejido de almacenamiento en los pseudocerea-
les. En estos granos, la mayor parte del contenido pro-
teico se encuentra en el germen, en el caso de la quínoa, 
por ejemplo, constituye el 30% del grano, a diferencia del 
germen de los cereales, que comprende entre 1% - 2% en 
trigo y 5% - 14% en maíz (6) (Cap. 1, Biodiversidad de 
los cereales de grano entero en relación con la nutrición 
y salud).

Figura 1. Estructura del trigo (4).
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En el presente texto se emplean de forma indistin-
ta los términos granos y cereales, incluyendo amaranto, 
quínoa y trigo sarraceno, pero en ningún caso a legumi-
nosas u otro tipo de semillas oleaginosas.

Hace dos décadas el Grupo de Trabajo de Granos In-
tegrales de la Asociación Americana de Química de Ce-
reales (AACCI) (7) definió a los granos integrales como:

“Granos intactos, molidos, partidos o en hojuelas cu-
yos componentes principales - el endospermo amiláceo, el 
salvado y el germen- están presentes en las mismas pro-
porciones relativas que existen en el grano original”. Ésta 
fue adoptada y emitida por la Administración de Drogas 
y Alimentos de Estados Unidos de América (Food and 
Drug Administration, FDA) (8), en la guía de etiqueta-
do de granos enteros. Son muchos los países que actual-
mente emplean esta definición.

El proyecto HEALTHGRAIN - un consorcio de cien-
tíficos, representantes de la industria y formuladores de 
políticas de la Unión Europea que están abocados a los 
granos enteros y los alimentos formulados con estos - 
también acordaron y publicaron una definición de gra-
nos enteros, que amplía la anteriormente mencionada: 
“Consiste en el grano intacto, molido, partido, o en hojue-
las después de la remoción de las partes no comestibles, 
como la cáscara. Los principales componentes anatómicos 
- endospermo, germen y salvado - deben estar presentes en 
las mismas proporciones relativas que existen en el grano 
original. Se permiten pequeñas pérdidas de componentes, 
es decir, <2% del germen o <10% del salvado, que pueden 

ocurrir debido a los métodos de procesamiento, conforme 
con la seguridad y la calidad” (9,10).

A excepción del arroz y la avena, que se suele consu-
mir enteros en general, el resto de los granos son moli-
dos para obtener harinas con las que posteriormente se 
elaboran productos alimenticios. De esta forma, cuando 
se produce harina por molienda de granos enteros esta 
recibe el nombre de harina integral de grano entero. En 
cambio, cuando durante este proceso se eliminan el sal-
vado y el germen, el producto obtenido se denomina ha-
rina refinada. Esta última es rica en almidón, lo que le 
otorga aspecto blanquecino y características tecnológi-
cas adecuadas para elaborar productos típicos de pana-
dería y pastelería (11).

Aunque los términos grano entero -o sus equivalen-
tes grano integral o cereal integral- y harina integral es-
tán bien definidos, no sucede lo mismo con alimento de 
grano entero o alimento integral.

¿Qué es exactamente un alimento integral o 
de grano entero?

La respuesta es bastante sencilla cuando se trata de pro-
ductos elaborados con granos 100% enteros, como por 
ejemplo un plato de hojuelas de avena o de arroz inte-
gral. Sin embargo, la misma se torna compleja cuando 
un producto incluye tanto granos enteros y / o harinas 
integrales como harinas refinadas y otros ingredientes, 
que disminuyen la proporción de los primeros.

Tabla 1. Algunos nutrientes contenidos en 100 g de granos y harinas seleccionadas (2).

Alimento / nivel de 
procesamiento

Energía 
(kcal)

Proteína 
(g)

Grasa 
(g)

Calcio 
(mg)

Hierro 
(mg)

Tiamina 
(mg)

Riboflavina 
(mg)

Niacina 
(mg)

Harina de maíz 
entero 353 9.3 3.8 10 2.5 0.30 0.10 1.80

Harina de maíz 
refinado 368 9.4 1.0 3 1.3 0.26 0.08 0.10

Arroz integral 357 8.3 2.6 12 1.3 0.30 0.03 0.30
Arroz pulido 365 7.1 0.6 28 0.8 0.07 0.05 1.60

Harina de trigo 
entero 323 12.6 1.8 36 4.0 0.30 0.07 5.00

Harina de trigo 
refinada 341 9.4 1.3 15 1.5 0.10 0.03 0.70
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Más adelante en este capítulo, se abordarán algunas 
de las definiciones adoptadas en diferentes países, en 
conjunto con sus alcances y limitaciones.

¿Para qué es importante establecer una defini-
ción de alimentos integrales o de grano entero?

Actualmente las guías alimentarias alrededor del mun-
do recomiendan el reemplazo de alimentos elaborados 
con harinas refinadas por aquellos que contienen hari-
nas integrales o de grano entero. Sin embargo, los ali-
mentos integrales no se definen de la misma manera en 
las agencias gubernamentales y reguladoras de los dis-
tintos países, incluso algunos carecen de definiciones y 
normativas en esta materia. 

La adopción de definiciones claras y unificadas faci-
litaría la interpretación y la comunicación de los resul-
tados de investigaciones científicas. Asimismo, resulta-
ría crítico para que los consumidores puedan identificar 
los alimentos integrales y de esta manera cumplir con 
las recomendaciones de ingesta que se promueven en 
las guías alimentarias. De la misma manera, sería útil 
para las industrias que responsablemente quieren de-
sarrollar productos integrales y etiquetarlos de manera 
adecuada. 

Las inconsistencias en las definiciones y por ende en 
las regulaciones sobre el etiquetado, generan confusión 
en los consumidores. Esta situación en algunos casos 
puede ser aprovechada como ventaja comercial al em-
plear healthclaims que no se corresponden con el pro-
ducto alimenticio. Un ejemplo común es la utilización 
de la frase “rico en fibra”. Los consumidores a menudo 
asocian y equiparan la FD con granos enteros y adquie-
ren alimentos ricos en FD creyendo erróneamente que 
al consumirlos están incorporando la porción de gra-
nos enteros recomendada en las guías de alimentación. 
Esto se debe a que granos enteros y harinas integrales 
o de grano entero no aparecen en el rótulo nutricional, 
lugar donde los consumidores buscan la información y 
donde sí se detalla el contenido de FD (12).

DEFINICIONES DE ALIMENTOS 
INTEGRALES O DE GRANO ENTERO

Diversas instituciones gubernamentales y privadas alre-
dedor del mundo poseen guías que incluyen los crite-
rios para denominar alimento integral o de grano entero 
a un producto alimenticio con una gama muy variada de 
requisitos que van desde la cantidad de ingredientes de 
grano entero por porción hasta un cierto porcentaje del 
mismo. 

A continuación, se ejemplifican algunas definiciones 
vigentes en legislaciones gubernamentales y otras suge-
ridas recientemente por foros de especialistas, que im-
pactan directamente en la forma de realizar el etiquetado 
de los alimentos:

• Proyecto HEALTHGRAIN (Unión Europea)
Un alimento integral o de grano entero es aquel ela-
borado con al menos 30% de ingredientes enteros en 
peso seco y contiene mayor proporción de ingredien-
tes de grano entero que refinados (10).

• USDA (United States Department of Agriculture) 
Los alimentos integrales deben cumplir uno de los 
siguientes requisitos (13):

1. Contener al menos 8 g de grano entero por 
porción.

2. Calificar para la declaración de propieda-
des saludables de granos enteros de la FDA 
(51% de granos enteros en peso).

3. Tener un grano entero como primer ingre-
diente.

• AACCI (American Association of Cereal Che-
mists International)
Un producto alimenticio integral debe contener 8 g 
o más de grano integral por cada 30 g de producto 
(14).

• Wholegrain Council (Canadá)
Existen dos tipos de sellos para el etiquetado (15):
Sello básico: al menos 8 g de grano entero por por-
ción. Sello 100% en Canadá: al menos 16 g de grano 
entero por porción y todos los ingredientes son enteros.
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• Australia y Nueva Zelanda
El mínimo requerido para etiquetar “contiene gra-
nos enteros” es de 8 g de granos enteros por porción 
(16).

• Países Bajos
Los panes solo pueden etiquetarse “pan de granos 
enteros” si se elaboran 100% con granos enteros. No 
existe una legislación para otros alimentos, pero la 
práctica común es “usar la regla del 50%” y llamar a 
los productos enteros si al menos la mitad del grano 
del producto es entero. En el etiquetado no se utili-
zan términos como 20%, 30%, 50% u “80% de gra-
no entero” (17).

• Alemania
Para pan de trigo y centeno, los alimentos deben 
tener al menos 90% de granos enteros. Para pastas 
este porcentaje asciende a 100% (18).

• Suecia y Noruega
Para etiquetar productos enteros, se deben alcanzar 
determinados porcentajes por categoría (calculado 
sobre materia seca) (19).

100% para harina y granos
50% para pan crujiente y pasta seca
25% para pan, sándwiches y envolturas (wraps)
15% para pizzas y otros pasteles salados

Del análisis de las definiciones surge uno de los as-
pectos más destacables y es que en términos generales 
existen tres enfoques:

1. Porcentaje de grano entero (ya sea materia seca 
o peso total).
2. Gramos de grano entero por porción.
3. Primer ingrediente en el etiquetado.

En algunos casos las definiciones se ajustan a uno de 
estos enfoques y en otros, se emplea una combinación de 
los mismos.

En la actualidad, existen pocos requisitos legales en 
todo el mundo para etiquetar alimentos integrales o de 
grano entero. Si bien en algunos lugares -en Europa, por 
ejemplo- existen varias pautas y códigos de práctica im-

plementados de común acuerdo por integrantes de orga-
nizaciones industriales, éstas resultan ser no-vinculan-
tes, y además, difieren entre países vecinos, lo que debe 
ser tenido en cuenta para la comercialización (9).

Vista esta situación, resalta la necesidad de directri-
ces claras sobre lo que constituye un alimento integral o 
de grano entero para que los fabricantes puedan hacer 
uso correcto del etiquetado y los consumidores puedan 
acceder fácilmente a información que les permita ele-
gir fehacientemente alimentos de granos enteros.

REVISIÓN DE LEGISLACIONES EN 
AMÉRICA LATINA

Los países de América Latina son Estados miembros de 
la Comisión del Codex Alimentarius y desde su creación 
adhieren a lo que establece. Sin embargo, éste no especi-
fica definiciones para granos enteros, harinas y alimen-
tos integrales o de grano entero (20).

Estos cuentan con normativas nacionales, que fue-
ron revisadas, incluyendo los anexos y capítulos espe-
ciales destinados a cereales o productos farináceos, en el 
caso que existieran. Se encontró que la mayoría carece de 
definiciones claras y concisas sobre alimentos integrales  
o de grano entero en sus legislaciones. A continuación, 
se resume la información disponible.

La situación en materia de legislación sobre granos 
enteros y alimentos integrales en Latinoamérica varía 
ampliamente entre países. Brasil es uno de los que mayor 
atención puso en la temática en los últimos años. La Guía 
de alimentos para la población brasileña, preparada por el 
Ministerio de Salud, recomienda el consumo de alimentos 
integrales o de grano entero como arroz, panes integra-
les u otros elaborados con harina de granos enteros (21). 
El interés colectivo en este tema se vio reflejado en la In-
vestigación Civil Pública que dio como resultado la reco-
mendación de determinar una metodología oficial para 
clasificar productos de cereales de grano entero (CGE) y 
establecer criterios cuantitativos o cualitativos para con-
siderarlos integrales. En la actualidad, los productos de 
cereales, almidón, harina y salvado son regulados por la 
Resolución RDC No. 263 de 2005. Sin embargo, esta reso-
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lución no tiene definiciones ni criterios para caracterizar 
un producto como integral o de grano entero. Previamen-
te, la Resolución RDC No. 259 de 2002 indicaba el reque-
rimiento de que los ingredientes se declaren en la lista en 
orden descendente, según su proporción en el producto. 
Aunque esto era visto como un instrumento potencial 
para que el consumidor evalúe la cantidad relativa de un 
ingrediente particular en el alimento, en la práctica resul-
ta complejo inferir el contenido de componentes integra-
les de esa información. También en Brasil, la Normativa 
MAPA No. 08 de 2005, proporciona un reglamento técni-
co sobre la identidad y la calidad de la harina de trigo y de-
fine a la harina de trigo integral o de grano entero como “el 
producto elaborado con granos de trigo (Triticum aesti-
vum L.) u otras especies de trigo del género Triticum sp, o 
combinaciones por medio de molienda de granos enteros, 
conteniendo o no el germen” (Tabla 2.B). Esta normativa 
es contradictoria debido a que para ser considerada ha-
rina integral debe contener indefectiblemente el germen. 
Cabe destacar que esta regulación aplica sólo para harinas 
y no incluye otros productos elaborados a partir de la mis-
ma, indicando que existen vacíos en el aspecto regulatorio 
de Brasil.

En el año 2018 la Agencia Nacional de Vigilancia Sa-
nitaria de Brasil elaboró un documento de revisión de la 
normativa vigente, con propuestas y sugerencias para el 
pronto tratamiento legislativo (21).

Se destaca un aspecto interesante en este documento: 
la necesidad de definición concreta y específica de harina 
y productos integrales para la armonización en el etique-
tado. La sugerencia propone que para que un producto 
sea considerado integral debe tener 30% de ingredien-
tes enteros (en base seca) y contener mayor proporción 
de ingredientes integrales o enteros que refinados. Este 
criterio coincide con el proyecto HEALTHGRAIN (10) 
y se amplía para el etiquetado de productos con un por-
centaje de granos enteros entre 1% y 29% (en base seca), 
para los que sugiere mostrar en el frente del envase el 
porcentaje de granos enteros y en la lista de ingredientes 
declarar la proporción de CGE y derivados.

Por otro lado, el Código Alimentario Argentino care-
ce de definiciones de granos integrales que exijan como 
requisito la conservación de las tres partes anatómicas 
originales, y las definiciones existentes de harinas tam-

poco son específicas (Tabla 2.A). Sin embargo, se define 
“pan negro” o “pan integral” como el producto elaborado 
con partes iguales de harina refinada y harina integral 
(de grano entero de trigo) (20). En la práctica muchas ve-
ces el término pan negro incluye a panes elaborados con 
harinas refinadas y el agregado de salvado de trigo, lo que 
puede conducir a confusiones en los consumidores.

En la Norma Oficial Mexicana se emplea la defini-
ción de la AACCI para granos enteros (Tabla 2.D). So-
bre harinas se encontraron dos definiciones consecutivas 
dentro de la misma normativa: una para harina de gra-
nos enteros y otra para harina integral. Si bien en esencia 
ambas son similares y se usan indistintamente en nuestro 
documento, la diferencia en la Normal Mexicana es que 
en la primera se indica que la proporción de los compo-
nentes debe ser similar a la del grano entero del que parte 
(23). Si bien esto no es contradictorio, puede derivar en 
interpretaciones erróneas y etiquetado inadecuado.

Una particularidad dentro de esta Norma es la defini-
ción de harinas de diferentes granos (arroz, avena, cebada 
y centeno) como los productos obtenidos de la molienda 
de estos granos enteros, lo que se podría interpretar como 
que indefectiblemente estos productos son integrales o de 
grano entero y en ese caso deberían nombrarse “harina 
integral de…” y diferenciarse de las harinas refinadas, ela-
boradas con los mismos granos, pero libres de germen y 
endospermo.

En la definición de “pan de harina integral” existen 
dos puntos interesantes: por un lado, esta indica que se 
puede elaborar con “harina de trigo integral, harinas de 
cereales de grano entero o harina de leguminosas”, sien-
do la última opción confusa al no tratarse de granos. Por 
otro lado, la definición no explicita el porcentaje requeri-
do de harinas integrales, lo que permitiría etiquetar a un 
producto bajo esta denominación aún si este tuviera solo 
el agregado de un pequeño porcentaje de harina integral. 
En cambio, en la normativa de Uruguay (Tabla 2.E) se 
establece que para que las galletas y grisines sean consi-
derados integrales, deben contener al menos un 5% de 
harina integral. Sin embargo, para “pan integral” o “pan 
negro” no indica las proporciones, ni establece este por-
centaje mínimo, sino simplemente menciona que deben 
tener harina integral además de la refinada (24).
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A. Argentina (Código Alimentario Argentino) (22).

Sobre granos y harinas integrales
Artículo 647. Se entiende por Arroz entero o Arroz integral el grano de Oryza sativa L. descascarado, 
con pericarpio, duro, seco, libre de impurezas y parásitos.
Artículo 662. Se entiende por Harina integral o Harina de Graham el producto que se obtiene por la 
molienda del grano de trigo que responda a las exigencias de éste.
Artículo 689. Con la denominación de Harina integral de centeno se entiende el producto obtenido por 
la molienda del grano limpio y sano del centeno con sus respectivas envolturas celulósicas.
Sobre productos integrales
Artículo 735. Con la denominación de Pan negro o Pan integral, se entiende el producto obtenido por 
la cocción de una masa elaborada en forma mecánica y fermentada por levadura y/o masa agria, que 
contiene partes iguales de harina triple cero y harina integral, agua y sal.
Artículo 742.Idem 735, para grisines.
Artículo 739. Con la denominación de Pan integral de centeno, se entiende el producto obtenido por la 
cocción de una masa elaborada en forma mecánica, con harina integral de centeno y agua, con o sin sal 
y fermentada espontáneamente.

B. Brasil (Guía de alimentos para la población brasileña) (21).

Sobre harinas integrales
Producto elaborado con granos de trigo (Triticum aestivum L.) u otras especies de trigo del género 
Triticum sp, o combinaciones por medio de molienda de granos enteros, conteniendo o no el germen.

C. Colombia (Norma técnica colombiana) (25).

Sobre granos, harinas y productos integrales 
NTC 2050 2.21 Grano entero de maíz para consumo. Grano de maíz que tiene completa todas sus partes 
constitutivas o aquel pedazo de grano de 3/4 o más del tamaño característico de la variedad o híbrido.
NTC 59453.2 Harina integral de trigo. Producto obtenido de la molienda del grano entero de cereal que 
conserva todas sus partes (pericarpio, endospermo y germen).
NTC 13633.2 Pan integral. Producto elaborado a partir de harina integral de trigo.

D. México (Norma Oficial Mexicana NOM-247-SSA1-2008) (23).
Sobre granos integrales 
3.21 Grano entero. Cereal de granos intactos que, al someterse a un proceso de molienda, rompimiento, 
hojuelado, entre otros, conserva sus principales componentes anatómicos y están presentes en una 
proporción relativamente e igual a la existente en el grano intacto original, logrando esto de manera 
natural o a través de medios tecnológicos.
Sobre harinas integrales
3.28 Harina de grano entero. Producto obtenido de la molienda del grano de cereal que conserva la 
cáscara y sus otros constituyentes en una proporción relativa similar a la del grano intacto original, 
lográndose esto ya sea de manera natural o por medios tecnológicos.
3.31 Harina integral. Producto obtenido de la molienda del grano de cereal que conserva su cáscara y 
sus otros constituyentes.
3.23 Harina de arroz. Producto resultante de la molienda del grano de arroz; maduro, limpio, entero 
o quebrado y seco de la especie Oriza sativa L.; blanco o ligeramente amarillento, el cual puede 
presentarse con o sin pericarpio, sin glumas y pulido.
3.24 Harina de avena. al producto resultante de la molienda del grano de avena; maduro, limpio, entero 
y seco de la especie Avena sativa, L; y que además está libre de sus envolturas celulósicas.
3.25 Harina de cebada. Al producto resultante de la molienda del grano de cebada; maduro, limpio, 
entero y seco de la especie Hordeum vulgare.
3.26 Harina de centeno. Al producto resultante de la molienda del grano de centeno; maduro, limpio, 
entero y seco, de la especie Secale cereale; sin envolturas celulósicas.
Sobre productos integrales
3.46 Pan de harina integral. Producto que resulta de la panificación de la masa fermentada, preparada 
con mezclas de harina de trigo integrales, harinas de cereales de grano entero o harina de leguminosas, 
agua, sal, azúcares, grasas comestibles, otros ingredientes opcionales y aditivos para alimentos.

Tabla 2. Legislaciones vigentes  en cinco países de Latinoamérica.
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En la Norma técnica Colombiana (Tabla 2.C) se de-
finen de forma sencilla y concisa tanto harina como pan 
integral, sin embargo, en la definición de este último no 
se especifican porcentajes (25).

En la revisión de otros países de Latinoamérica -Bo-
livia (26), Chile (27), Ecuador (28), Paraguay (29), Perú 
(30), Venezuela y Centroamérica- no se encontraron le-
gislaciones donde se mencionen definiciones de granos, 
harinas o productos integrales o de grano entero, o bien, 
existen normas o reglamentos técnicos que no son de ac-
ceso público, lo cual también representaría una dificul-
tad para su discusión y eventual implementación.

Un apartado especial: granos andinos

En los últimos años, el interés por los granos andinos 
-quínoa y amaranto- se vio incrementado alrededor de 
todo el mundo, debido a su contenido de proteínas de 
alto valor biológico y libres de gluten. En particular la 
quínoa ha tomado un importante renombre y sus gra-
nos tradicionalmente se consumen de forma integral. 
Sin embargo, últimamente ha crecido el número de tec-
nologías de separación de sus componentes (perisper-
mo y germen). Esto se debe a que la fracción proteica 
se concentra en el germen que representa un tercio de 
la semilla completa y rodea al perispermo, es decir que, 
a diferencia de los cereales, este se encuentra en la parte 

exterior de la semilla (6). Son variados los procesos de 
separación para obtener productos derivados de quínoa 
como aislados proteicos, almidón, aceite, saponinas, co-
lorantes y malta, entre otros. 

Algunas legislaciones de América Latina -Argentina 
(22), Uruguay (24), Colombia (25) y Bolivia (26)- inclu-
yen definiciones de harina de quínoa, como “el producto 
obtenido por la molienda de semillas desecadas, sanas 
y limpias de “Chenopodium quinoa Wild”. Sin embargo, 
en ningún caso se encontró diferenciación entre harinas 
o productos que contengan todas las partes constituti-
vas originales de los granos y por ende puedan llamarse 
“integrales” y aquellos que exclusivamente estén elabo-
rados con alguna de las fracciones. Si bien actualmente 
la forma habitual de consumo es en grano o harina ente-
ra, en el futuro las legislaciones deberían contemplar los 
desarrollos de productos con componentes constitutivos 
diferenciados. 

E. Uruguay (Normativa y avisos legales del Uruguay) (24).
Sobre harinas integrales
18.2.3. Harina integral o de Graham. Es el producto total obtenido de la molienda del grano de trigo.
Las harinas integrales provenientes de otros cereales o leguminosas deben designarse con la expresión 
"harina integral de...", seguida del nombre de la materia prima empleada.
Sobre productos integrales
18.3.28.6. Galleta con harina integral. Es aquella que se elaborada con harina de trigo y con 
harina integral en las proporciones indicadas en la tabla del punto 18.3.34 (Límite mínimo para el 
ingrediente: 5%).
18.3.29.1.2. Grisin con harina integral. Es el elaborado con harina de trigo y harina integral.
18.3.31.2. Galleta o Galletita de arroz integral. Es la elaborada por una extrusión del grano entero 
de arroz integral y otros ingredientes autorizados.
18.3.9. Pan integral o pan negro. Es el producto obtenido por cocción de una masa elaborada 
mecánicamente, fermentada con levaduras o masa agria que contiene harina y harina integral, agua 
potable, sal, grasa comestible y con o sin concentrado de malta.

Tabla 2. Legislaciones vigentes en cinco países de Latinoamérica. (continuación)
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CONCLUSIONES

• En muchos países de América Latina, las nor-
mativas referentes a alimentos carecen de defini-
ciones de granos enteros, harinas y/o alimentos 
integrales o de grano entero, incluso en algunos 
no se hace mención a estos términos. En las le-
gislaciones de Brasil, Argentina, México, Uru-
guay y Colombia existen definiciones. Sin em-
bargo, éstas son ambiguas y contradictorias en 
algunos casos. 

• En Europa y USA se establecieron definiciones, 
que, aunque no son estrictamente iguales, siguen 
una tendencia y permiten avanzar en materia de 
legislación, educación y comercialización.

• En el caso de algunos países de Latinoamérica se 
encontró dificultad de acceso a la información 
de sus normas técnicas.

• Las guías alimentarias alrededor del mundo re-
comiendan el reemplazo de harinas refinadas 
por integrales o de grano entero, pero la ausen-
cia o inconsistencia en las definiciones genera 
confusiones.

• La implementación o revisión de definiciones 
claras -según sea el caso de cada país- permi-
tiría avanzar en el campo de las normativas de 
etiquetado, lo que contribuiría a que los profe-
sionales de la salud y los consumidores puedan 
identificar los alimentos integrales para ser in-
corporados en la dieta.

• El establecimiento de definiciones claras pro-
piciaría un marco legal que aliente a los fabri-
cantes a producir alimentos con cantidades sig-
nificativas de granos enteros y se esperaría en 
consecuencia que esto impacte positivamente 
en el consumo de alimentos integrales por parte 
de la población.

• El consenso y la unificación en las definiciones 
entre países evitaría inconvenientes al momen-
to de la comercialización internacional de estos 
productos. De igual manera facilitaría la inter-

pretación y la comunicación de los resultados de 
investigaciones científicas.

• Actualmente en muchos países las harinas re-
finadas de trigo son fortificadas con micronu-
trientes, sin embargo, no ocurre lo mismo con 
las harinas integrales o de grano entero. La legis-
lación futura debería evaluar la necesidad o no 
de fortificación de las harinas de grano entero, 
en concordancia con las recomendaciones de las 
guías alimentarias de reemplazo de harinas refi-
nadas por estas.
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